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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 03 de noviembre de 2020. A 

Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso con escrito proveniente 

de la Alcaldía de Santiago de Cali.  Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto  No.         1528 

Proceso:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

Deudora: 

Radicación:  

MARTIZA MEDINA 

2018-00204 

 

Se observa que el Municipio de Santiago de Cali allega su crédito fiscal por 

intermedio de la Jefe de la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo de la 

subdirección de Tesorería Municipal, que por concepto de impuesto predial 

unificado adeuda la insolvente a dicha entidad, el cual se glosara a los autos 

para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno si a ello hubiera 

lugar, máxime que dicha acreencia ya fue reconocida dentro del procedimiento 

de negociación de deudas. 

 

Por otra parte se observa que los oficios que fueron emitidos con base en el auto 

de apertura de la Liquidación Patrimonial, no se han remitido al liquidador, ni a los 

entes respectivos, por lo que se ordenará seguir con este procedimiento. Por lo 

tanto esta oficina judicial, 

 

D I S P O N E: 

 

Agréguese a los autos para que obre y conste en el plenario el escrito contentivo 

de la acreencia del Municipio Santiago de Cali, para ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno si a ello hubiera lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cb. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  141 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 4 de noviembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 
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